PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N° 295/2016

VISTO:

El expediente administrativo Nro. 4118-11058 cuyo extracto es el siguiente “Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita remitir el convenio celebrado entre el Hospital Saturnino E. Unzue y Provincia Aseguradora de Riesgos de Trabajo S.A” y;
CONSIDERANDO:

Que en orden a las razones de suma urgencia que requerían suscribir un convenio extrajudicial entre el Hospital Saturnino E. Unzué y Provincia ART para regularizar el pago de las alícuotas debidas, se llevó a cabo el mismo con fecha 5 de Octubre del corriente año, con las formalidades legales prescriptas por la Ley Orgánica Municipal a tales efectos. Que en consecuencia, se regularizaron los períodos 05/2015 a 07/2016.
Que por otra parte también se suscribió, con la misma fecha y entre el Municipio de 25 de Mayo y Provincia ART, un acuerdo transaccional en razón de las alícuotas adeudadas por los períodos 12/2014 a 07/2016, en el marco de los autos “PROVINCIA A.R.T. S.A. c/MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO s/APREMIO. Expediente Nro. 92.369/16”.
Que atento lo ut supra manifestado, y atento el expediente Nro. 221/2016 en trámite por ante el Honorable Concejo Deliberante, se remiten sendos instrumentos jurídicos a efectos de su convalidación por vuestro honorable cuerpo.
Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:

Artículo 1: Convalídense los acuerdos transaccionales firmados entre PROVINCIA A.R.T. S.A. y el ENTE DESCENTRALIZADO HOSPITAL SATURNINO E. UNZUE y PROVINCIA A.R.T. S.A. y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO, por la suma de pesos un millón novecientos veinticuatro mil ochocientos tres ($ 1.924.803) y la suma de pesos tres millones seiscientos noventa y seis mil  doscientos noventa y siete ($ 3.696.297), respectivamente.

Artículo 2: Se acompañan copia certificada de ambos instrumentos jurídicos.
Artículo 3: De forma.

Artículo 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.


               
          Ctadora. Marta Ticera                                        Dr. Hernán Ralinqueo

 Secretaría de Gobierno y Hacienda                              Intendente Municipal
                                 





       











